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últimas oficinas tienen obligación de cursar las solicitudes recibidas
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación.

1. Cada uno de los funCionarios partiCIpantes podrá solicitar, por
orden dc preferenCia, los puestos VDcantes -hasta un máximo de tres-,
que se incluyen en e[ ane:w I. siempre que reúna los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionanos participantes con alguna discapacidad. debida
mente acreditada. podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados que no suponga una modificación
exorbitante en el contexto de la- organización.

La procedencia de la adaptación dC'l puesto o puestos solicitados a [a
discapacidad dei solicitante. sin quc cllo suponga detrimento para la
organización así como. en su caso. la compatibiltdad con el desempeño
de las tarras '! funciones del puesto cn concreto, serán apreciadas por la
Comis.ión de Valoración, a propuesta del centro directivo donde radica
el puesto. la cual podrá recabar del interesado. en entrevista personal. la
información que estime nccesaria. así como el dictamen de los órganos
tecnicos corrcspondlentes.

4. Una vez transcurrido el plalo de presentaciónde instancias, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.-El presente concurso especifico consta de dos fases. En la
primera de ellas se valorarán los méritos generales enumerados en la
base siguiente quinta l. l. Y la segunda consistirá en la comprobación y
valoración de los méritos especificos adecuados a las característlcas de
cada puesto. incluyendo la valoración de una memoria c1aborada por los
concursantcs, en los puestos que así se indique.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso
habra de a1canZ;:lfSe una vaJoración mínima de dos puntos en la primera
fase y cuatro en la segunda. Los partkipantes que en la primera fase no
obteng.1.n la puntuaciún mínima exigida, no podrán pasar a la segunda.

Quinta.-Los meritas se \'alorarán con referencia a la fecha de -cierre
del plazo de pres~ntación de instancias.

La valoración de los méritos. debcrj etCctuarse mediante puntuación
obtenida con la media aritmctica de las otorgadas por cada uno de los
miembros de la Comisión de Valoración, debiendo desecharse a estos
efectos la máxima y la nlinima concedidas o, en su (·aso. una de las que
~parelcan repctidas como tales. Las punwJciones otorgadas, así como
la valoración final. deberán reflejarse en el aela que se levantará al
efecto.

La valoración de los méritos para la adjudicación de pueslOs se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

J. Primera fáse

La valoración máxima dc esta primera fase no podra ser superior a
12 puntos.

l. J MérilOs generales:

1. Ll ValoraCión del grado personal. Por la posesión de grado
personal se adjudICarán hast~ un máximo de dos puntos. según la
distribución siguiente:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por tener grJdo personal igu<ll al nivel del puesto solicitado: Un
punto,

Por tener grado personal in1l'nor al nivel del puesto solicitado:
Medio punto.

1.1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

1.1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de
tr<lbajo actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un mhimo de
un punto dístnbuido de !J forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabnjo de nivel superior al del
puesto al que se concursa: Medio punto,

Por él deselllpcúo de un puesto de trabajo de igual nivelo inferior
en tino o dos nivcles al del puesto al que 'ie concursa: Un punto.

Por el desempeno de un puesto de trabajo interior en tres o mas
nivdes al del puesto al que se concursa: 0,25 puntos.

A estos electos, qUienes no estén dcscmpeflando un pueslo de trabajo
con nivel de complemento de destino, se entendera que prestan sus
servicios en un pue5to del nivel mínimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala.

L 1.2.1 Por el desempeflo de puestos de trabajo que guarden
similitud en el contenido tccniw y espeC"Íali¿ación con los ofrecidos,
además de la aptitud en los pucstos anteriormente desempenados en
r('laClón con los solicitados. se adjudicnrjn hasta un máximo de tres
puntos.

1.1.3 Cursos de fórmación y pcrlt:ccionamicnto: Por la superación
o impanición de cursos de formación y perfeCCIonamiento. que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
que se solil.:ita. en los que se haya c.xpl.'dido diploma y certiflcaL'ión de
aSI<¡tenC¡a Y/o. en su caso. certificaCión de aprovechamiento o impartl
(itín: Hasta un punto por cada curso. con un maximo de dos puntos,

I.IA -\nligücdad: Por cada ;lúa completo de servicios en las
distin1as Admini"tranones Públlcas: 0.10 puntos. hasta un máximo de
cuatro puntos.

ORDEN de 16 de enero de 1992 por la que se convoca
concurso espect}ico (f.E.91) para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Econom(a y Hacienda.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a decto por el procedi
miento de concurso.

Este Mini~rio de Ecanamia y Hacienda, de acuerdo-con lo
dispuesto en el artículo 20.l.a) de la ley 30/1984, de 1 de agosto,
modificada por la Ley 2Jj 1988, de 28 de julio. previa autorizadón de
las bases de la presente convocatoria por la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, y de conformidad con el artículo ro. I del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero. por el que se aprueba el Reglamento
General de provisión de puestos dc trabajo y promoción profesional de

.los funcionarios civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto
convocar concurso. que constará de dos fases en atención a la naturaleza
de los puestos vacantes a. cubrir, los cuales se relacionan en eJ anexo l'
de esta Orden. El presente. concurso, de acuerdo con el artículo J4 de
Ja Constitución Española y la DirectIva comunitaria de 9 de febrero de
J976, -tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entrc hombres y
mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las
siguienles bases:

Primera.-L La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administradón del Estado, a que se refiere el articulo l. I
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o-Escalas
clasificadas en los grupos l..'Omprendidos en el artículo 25 de la misma
con excepción del personal docente e investigador. sanitario, de Correos
y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias, salvo que las
relaciones de puestos de trabajo permitan su adscripción.

Segunda.-l, Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera cualquiera que sea su situación adminisll1ltiva. excepto lo!';
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre- que reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
pn'Sl..'ntc convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en Ja _base primera que tengan una adscripción provisional en el
MinisteriO de Economía y Hacienda o sus Orr..anismos Autónomos, S1 se
convoca el puesto al que fueron ad~crítos, y los que estén en situación
de excedencia forzosa.

3. Los funcionarios en. situación admini~trativa de servicio en
Comunidades Autónomas. sólo podrán tomar parte en e! concurso si
han transcurrido dos años desde el traslado.

4.. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en d presente concurso si han transcurrido dos años desde la tom;] de
posesión de su último destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
siguientes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la Stuetaria de Estado donde prestan sus servicios, o en el del
Ministerio, si su destino no corresponde al área de una Secretaria de
Estado.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajO obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación.

c} -Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venian
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedent.'ia para el cuidadt"\ de
hijos, durante el primer año de excedencia sólo podr.in participar si en
la fecha dc terminación del plazo de prcsentación de instancias han
transcurrido dos anos desde la toma de posesión del último destIno
obtenido, salvo que tengan rcservado el puesto de trabajo en el ámbito
de la Secretaría de Estado donde radica el puesto solicitado o en el del
Ministcrio, si la reserva no corresonde al área de una Secrctaría de
Estado.

6. Los funcionarios cn situación de excedencia voJuntaria por
interes particular sólo podránpankipar si llevan más de dos años en
dicha. situación.

7. Cuando dos funcionarios esten interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad, pueden condicionar en la solicitud sus
petitiones, por razones de 'convivencia familiar. al hecho de quc ambos
los obtengan, entendiéndose. en caso contrario. anulada la pctición
efectuada· por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumpJimirnto de los rcquisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen, será el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-:-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
ajustadas al modeJo publicado como anexo JIJ de esta Orden, y dirigidas
a la Subsecretaría del Mimsterio de Economía v Hacienda -Dirección
General de Servicios- se presentarán. en el plazó de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria, en los Registros Gcnerales del rvlinisterio (calle Alcalá, 9.
y paseo de la Castellana, 161.28071 Madod) o en las oficinas a qUl' se
refiere el-~lrtículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas
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A estos c-fectos se computarán los servicios prestados con carácter
prevío al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos, No
~: computarán sen-icios que hubieran sido prestados SImultáneamente
(on olros igualmente alegados.

2. Segunda fase

La valoraCión máxima de esta segunda fase podrá llegar hasta ocho
puntos.

2.1 Méritos específicos: Los méritos específicos alegados por los
concursantes en el anexo IIL adecuados a las características del puesto
o puestos solicitados, entre los que podrán figurar: titulaciones académi
cas. cursos, diplomas, publicaciones. estudios, trabajos, conocimientos
profl'sionalcs. aportación de experiencia o permanencia en un determi
nado puesto, ctc., serán acreditados documentalmente mediante las
pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier otro medio admi.,._
tido.

La memoria para aquellos puestos que así se exija consistirá en un
análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios
necesarios para su desempeño, a juicio del candidato, con base en la
descripción del puesto contenido en el anexo 1. Habrá de adjuntarse a
Ja solicitud y constará, como máximo, de tres hojas de tamano DIN-A4,
mecanografiadas a dobJe espacio por una sola cara.

Dc los oeho puntos de valoradón máxima en esta segunda fase,
podrán atribuirse a la memoria hasta un máximo de tres puntos.

Sexta.-J. Los méritos generales de Jos funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Economía y Hacienda o en sus Organis~

mas Autónomos serán valorados con los datos profesionales consigna
dos bajo su responsabilidad en el anexo 111, comprobados por los
servicios de personal del Departamento.

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante certilicación. segun modelo que figura corno
anexo Il de esta Orden.

3. La cer.tificacíón deberá ser expedida: .

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios centrales de
otros Ministerios u Organismos autónomos, por la Dirección General
C"Ompctente en materia de personaJ de los Departamentos ministeriales
o la Secretaría Generala similar de los Organismos autónomos' sin
pCljuicio de lo pre\'isto en el epígrafe c} de este mismo punto. '

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en Jos servicios
periterícos de ámbito regional o provincial. respectivamente, de otros
Ministerios u Organismos autónomos por las Secretarias Generales de
las DeJcgacio"nes del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, sin perjuicio
de lo dispuesto en el epigrafe e} siguiente.

e} Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de Defensa,
en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autóno
mas o funcionarios de las mismas, por el Organo competente de la
Función' Pública de la Comunidad u Organismo 5imilar.

e) A los funcionarios que se encuentren en la situación administra
tiva de excedencia voluntaria o de excedencia por el cuidado de hijos
cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto de trabajo, por~
la Dirección General competente en materia de Personal del Departa
mento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección
General de la Función Pública, si pertenecen a Cuerpos o Escalas
;:¡dscritos al Ministerio para las Administraciones Públicas y depcndien~

tes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
f) En el caso de excedentes voluntarios o de excedencia por- el

cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto
de trabajo. pertenecientes a Escalas de Organismos autónomos. por la
Dirección General de Personal del Ministerio o Secretaria General del
Organismo donde hubieran tenido su último destino.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones acompañarán a su solicitud ·documentación
acreditativa de haber finalizado el periodo de suspensión.

S¿'ptima.- J. La propuesta de adjudicación de cada uno de los
puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida,
sumados los resultados finales de las dos fases, siempre que en cada una
de ellas hayan superado la puntuación mínima exigida.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en los méritos específicos. -

De persistir el empate se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en la valoración del trabajo desarrollado y, en último extremo, al mayor
!lempo de servicios efectivos prestados en cualquiera de Jas Administra~
ciones PubJicas.

Octava.-La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos al
solicitante que haya obtenido mayor puntuación será realizada por una
Comisión de Valoración compuesta por el Director general de Servicios.

del Ministerio de Economía y Hacienda, quien la presidirá, y podrá
delegar en el Subdir.:ctor general de Recursos Humanos, y cuatro
Vocales designados por Ja autoridad convocante:

Dos funcionarios que variarán, uno del Ccntro directivo donde
radican los puestos de trabajo y otro del área correspondiente al mismo,
y que actuarán para valorar a los solicitantes de tales puestos.

Un funcionario de la Subsecretaria del Departamento.
Un funcionario de la Subdirección General de Gestión de Recursos

Humanas, en condición de Secretario. que podrá ser sustituido en caso
de no poder actuar por no cumplir el requisito del párrafo sexto, en
relación con aJgún puesto concreto de entre los convocados. pasando, a
propuesta de la Comisión, a ser Asesor de la misma.

Podrán tom;:¡r parte cn la Comisión de Valoración un representante
que designe cada una de las Organizaciones Sindicales siguientes~

Coníederación Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF), Unión
General de Trabajadores (UGT), Comisiones Obreras (Cc.on) y Eusko
Langilleen Alkartasuna-Solidaridad de Trabajadores Vascos (ELA-STV).

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos designados
pur la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión, los cuales
actuarán con voz pero sin voto en calidad de Asesores.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados y además poseer grado personal o desempeñar puestos de
nivel iguaJ o superior al de los convocados.

No\:ena.-EI plazo para la resolución del presente concurso será de
dos meses, contados desde el siguiente al de la finalización de la
presentación de instancias.

Dtcima.-J. La adjudicaCión de algún puesto de la presente convo-
catoria a funcionarios dc:s.tinados en otros Ministerios y sus Organismos
Autónomos implicará el cese cn eJ puesto de trabajo anterior en los
terminas y plazos previstos en el articulo J8 del Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción ProfesionaL

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, saJvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere obtenido
otro destino mediante convocatoria publica. El escrito de opción se
dirigirá a la autoridad a que se refiere la base tercera, punto primero.

3. Los traslados· que hayan de producirse por la resolución del
presente concurso ,tendrán la consideración de voluntarios y, en conse
cuencia. no generarán derecho al abono de indemnización por concepto
--3lguno.

Undécima.-l. El presente concurso se resolverá por Orden deJ
Ministerio de Economía y Hacienda, que se pubJicará en el «BoleHn
Oficial del Estadm), en la que figurarán Jos datos personales. del
funcionario, el puesto adjudicado y el de cese o, en su caso, la situación
administrativa de procedencia.

2. La adjudicación de un puesto de trabajo de la presente convoca
toria a funcionario en situación administrativa distinta a la de servicio
activo, supondrá su reingreso a esta situación.

3. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través. de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el puesto de
trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto cuarto de la base segunda.

4. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o

.de un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio
activo. .

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a Partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes al de la publicación de la resolucíón del concurso en el
(<Boletín Oficial del Estado»). Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

5. Dada la urgencia en la provisión de puestos convocados, se
podrán considerar suspendidos Jos permisos o licencias que vinieren
disfrutando los funcionarios que obtengan uno de ellos en el presente
concurso. y el cómputo del plazo posesorio se iniciará según lo ,previsto
en el párrafo segundo del puntq tercero precedente.

Duodecima.-La publicación en el (Boletín Oficial del Estado» de la
Resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los intereSados y, a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establ~cidos para que los Organismos afectados
cfectucn Jas actuaciones administratívas procedentes..

Decimoterccra.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 16 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario de Economía y Hacienda. Enrique Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios. -,
.;



" CENTRO DIRECTIVO "
DESCRIPCION

DE DE LOCALIDAD NIVel C.fSPEClf. DE FUNCIONES MERITasGRUPO

09.0EN PUESTO DE TRABMO PUESTOS
LOES. ANUAL

MAS H1PORTANTES ESPECIFIcas
.

. I

DIRECCION GENERAL DEL
PATRIMONIO DEL ESTADO

SECRETARIA GENERAL -, ANALISTA SISTEMAS 1 MADRID " " 990168 Realización de análisis y formación Profesional,
programación de- aptieationeg de 2~ Grado ó

lnformátlces. equivaleMe.
Experil!f1ci¡¡ ef'l análisis
profesional y orgánico
de .pl i cae ¡one5

informáticas.
Conocimientos det
gutor de base de dato,>

ADABAS, de NATURAL Y

PREOle!.

DIRECCION GENERAL DE
PRESUPUESTOS

S.G. DE PROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS DE
ACTIVIDADES ECONOMICAS

2 JEFE AREA 1 MADRID • 28 1n4800 Real lución de estudios, Ingeniero Superior de

analisÍ'l e infNmes de Caminos o ECOI'16mista

carácter tecnico y económico con eJ\periencíll

... fin¡¡ncaro relativos 8 contrastada en:

seetores de actividad Planificación '/

económica, especialmef1te ejecución de grandes

infraestructuras de transporte infraestructuras

t.erresa. públ icas y de acceso a

Responsable ~ la elaboración grandes ehKbdes.

y estudio de propuestas Ce Estudios e informes

asignación de recursos. económi co' finar.c [eros

, sobre planes generales
de tr ansporte y
proyectos <::le írwersi6n
en infraestructuras.

Olsponibllidad horaria.

S.G. PROGRAMAS -
PRESUPUESTARIOS DE
ACTIVIDADES SOCIALES

, SUBD1REC1OR GH¡E~A.l AOJWlTO 1 MA.DRID • 29 2220372 Ayuda al Subdirector ~eneral, Licenciado en Derecho

<;ustituyér.doie en su caso. con exp~r¡encia en la

elaboración y control

presupuestaríos;
conoeiillier1tos y
experiencia en l·as

- areas de fducae i ón y

Cul tura.

-

DrRECCION GENERAL DE
INFORMATrCA PRESUPUESTi\RIA

S.G. APLICACIONES
CONTABILIDAD Y CONTROL

, SU!lOIIlECTOR GENERAL ADJUNTO 1 folAOli'1O • 29 2220372 toordil'lación Y qestión de E..periencia de trabajo

grupos de trabajo en 'reas de de más de cinco años. er1

aniíl isis, des.arrol\o e las distintas fases del

I

i~lantación de aplicaciones. cido d€ vida

Cesar ro! lo del trabajo en desarrol lo;Anál i s js,

vertiente organizativll y Ipco",,,,o¡¿o •,
i

teenlcll de la Subdirecci6n. implantac16n de

, epl icaciones.
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CENTRO DIRECTIVO ! ! DESCRIPCION -1,. ,.
LOCALIDAD 1 GRUPO

N¡liEl LESPEClf. DE FUNCIONES MERITOS
DE DE

PUESTO DE TRABAJO
C.DES. AlóliAl

Hl\S IMPORTANTES ESPECIFICQSORDEN PUES10S

Experiencia de más de
dnco años en

"planificación y control

de proyectvs
i!'lformáticO$..- Se valorará \a
el\periende en la

coordinación de
llpl icaciones
informáticas de
naturaleza col"ltllblf' del
sector públ ¡co.

Se valorará la

experiencia en 1/1
coordinación de otros

sistemas infor1l'áticos.

I
Se valorará la
experiencia en e,..,tornos
operativos ceosa, MVS,

WIIX y MS-t\OS.

, , CONSEJERO reCHICO OIRfCTOll DE ARE'" 1 MAORlO A 28 1774800 Coordinacion de Proy,,"ctos Experiencia en anál isi5

'.1 ln/ormil~¡cos y equipo$de y di rece; 61'\ de
t; trabajo. prov:ctos ¡nfer\t.áticos

Relaci6n con usuarios. de mas de cinco añc~.

El(periencia de trabajo
en entornes MS-POS y de

informática
corporat ¡va.

6 JEfE SECCJQN SISTEMAS INFORMATICOS 1 MADRID , " 9<;101&8 Desarrollo 'i mantenimiento de Experiencia en cMor~s

~, "

I
Sistemas Informáticos. ecosa, UNIJ(, I'lVS o

i'
MS-POS y bast1s de datos

relacionales •
. Ctmo:::i",iento. de

metodologfas de

f Anál ¡si sldi señc

S.G. DE EXPLOTACION estructurado.

7 TEC. SIST.-ADMIIIIST. S.DATOS 1 MADRID AS " 1087356 Técnicos de Sistemas y Exper(encia demostrada

Administrador Sase de Datos. en tknicas de sistemas
en los el'ltornos y

operativos UNIX o

ecosa, valorándose
conocimientos en base

de datos releci6nal.

, TEC. SIST .-AOMllllST. B.OATOS 1 MADRID AS " 1087356 Análisis furn:ioru!les orgánicos El(perto en régimen y
, de sistemas de informaci6n. control de servicios

internos.

, ANALISTA SISTE'lAS 1 MADRID OC " 990168 Técnico <k S.O. en red de área El'.periencie en S.O. d.

local. red de área locel,

preferiblemente NET'IlA.ll:E
yen le utilizaci6n de

herramientas y p&~tes

microinformát icos.

S.G. APLICACIONES,
PLANIFICACION y
PRESUPUESTOS

10 CONSEJERO TEClllCO DIRECTOR PE AREA 1 MADRlO , " 177/0800 Dirección de Proyectos E.>\periencill en IInii!isis

Informáticos y equipos de y dirección de

trllblljo. proyectos informáticos.

lleillc!ón con usullrlos. ~¡ios conocImIentos

en Ill!Iterill de-gastos e
ingre~os públicos.

I
11 TEC. SIST .-AOHINIST. 8.0ATOS 1 MADIlID ! " 2S 1087356 Técnico de Sistemas y Experieneia en técnica

I
AóninistrllÓor Base de Datos_ de sis.t.!!'IllU en el

entorno "lVS y
ADABAS/NATIJllAl,
valor6ndose
conocimientos en :>-;:

estr-Uttura Codasyl y ,
GCOSB.

1:,;



" CENTRO DIRECTIVO " DESCRIPCION I" " LOCALIDAD "",,1 NI'"
c.EspEClF. DE FUNCIONES MERITOS

OllOEIf PUESTO DE TRABAJO PlJESTOS
C.OES. ANUAL MAS IMPORTANTES I ESPECIFIcas

-

I I
I

I,
12-1lo JEFE seCCIOH SISTEMAS INfORMATICeS I 1 I MAORID " " 990168 Desarrollo v mant~nimiento de j bperieneia l!I'1

I I Sf"~' I.,'oom"''''. Idm","o. ,~ ""d'
Datos Reladonales,

I valorádose uperi enCl a

I 1 en desarrollos ADABAS,

I I
lfATURAl, y PREDIO.

Conocimllmtcs de
metodologlas de

a"él j sis/diseño
estructurado.

S.G. APLICACIONES COSTES
DE PERSONAL ACTIVO Y
PASIVO

" JEFE S[CCIQff SiSTEMAS INFORMAllCOS , MADRIO " 24 990168 ~nél ¡sis funci'll'lales y Experto en informática

or!lan!!;os de sistemas de a nivel de amil isis de

información. "'plicaciones fUflcional
Y!IJ orgánico.
Se ,,"toraré experiencia
en l'ntorno operativo

1 ecos!. , ,

INTERVENCION GENERAL DE I

LA ADMINISTRACION DEL
ESTADO

'-INTERVENTOR GENERAL I
" INTERVENTOR AUDnOR , MADRIO , ,. 151~916 Trabajes de ct>ntrol nnaf'Ciero E~periencia en. Permanente y Cont~bi I ida Auditadas l

, Ptibl Jea. Contabí 1idad Públ ica y
control finandero

Permanente.

INTERVENCION GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL

17 JEFE DE AREA !:lE COtl nOL , MADRID , " 2146128 !:Iireeción de trabajos de Conocimient os de

A\lditorlas en el ámbi to de l. Contaoilidad Pública y

seguridad Social. fxper i ene i a en
Auditorlas de la
Seguridad Social.

18 JefE !:lE AAEA AUOfTOR1A EJECUTIVA , MADRID , " 177"BCiO (lir~eci6nde trabajos de Conoci",ie"t,,~ el.,

Auditorlas en al ántlíto de

"
Contabi I idad Ptibt iea y

Seguridad Soeiel. e;<;perieneia en
Auditorlas de la
Seguridad Social,

•
LO. MINISTERIO DE
JUSTICIA

,. JEFE SERVICIO , MAIlRI!:l B 26 10375..4 TraQajos de Intf'rvenci6n, E~perif'ncia en
Fisealiiación y eo"trol lntervenc ¡ 6<1,

Finareiero Per",,,,,nente. Fiscalización y
Auditarlas .

.

LO. MINISTERIO DE CULTURA

20 JE'FE SERVICIO CONTABILIDAD , MADRID B 26 10375~4 Trabajos de Inu"venei6n, E~períencia en
Fiscal :¡ación y Control Intervenci6n,
Fin3"eiero Permanente. Fiscal izaci6n y

Auditarlas.

ESCUELA DE H.ACIENDA
PUBLICA

UNIDAD DE APOYO

" SECRETARJCfA PUESTa TRABAJO NIVel 30

I
1 MAORlD O " 382140 P'"QP:as ée Secretaria. E~per¡eneia en el

I puesto.

2656 Martes 28 enero 1992 BOE núm. 24



BüE núm. 24 Martes 28 enero J992 2657
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOSDE DE GRUPO

PUESTO DE TRABAJO PUESTOS
e.DEs. ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFICaSORDEN

S.G. GESTION
ADMINISTRATIVA y
FINANCIERA

" JEFE SECC¡m¡ APoro lNfOitl'.ATlCO 1 MADRID AS 24 Ja2H.O Rt'sponsable del desarrollo E~periencia en puesto
funcional y Orgánico de Ap\ ¡e. similar.
informáticas.

23 ANALISTA SISTEMAS , MACRID Be " 990168 Oesarro( l" funcional y Experienci& en dise1'lo y
Orgánico -de Apl ic:aciones desarrollo de
Informáticas y seguimiento Aplicaciones. CorK>cím.

hasta su total fundcmamiento. lengl.laíes de programa.::.
Cl¡¡)per, Surtner 87,

OSASE 111.

COBOL, tics y lMr1l!jo y

gestión de archIvos

S.G. FORMACION DE . USAM/SAM.

PERSONAL SUPERIOR

24 DIRECTOR DE PROGllAMA 1 MADRIO " " 612228 Olrigir la planificación de Experiencia en

los medios I!IIlteriales para la organización y

i~rtic~6nde cursos. coordinación de cursos
para funcionarios de
nvevo ingreso.

UNIDAD DE RELACIONES
INSTITUCIONALES

2S DIRECTOR DE PROGUMA COOllDINAC-ION DOCENTE , MADRID " " 685200 Organizar los Programas de Experiencia en

For!lla'ci6n QUe se efectúan en organizaci6n de

colaboración con otras . programas de formación

Instituciones N1eionales y en el área de la. extranjeras. Kacienda Pública,

" DIRECTOR DE PROGIlAMA DE RELACIONES
INSTITUCiONALES , MADRID " " 685200 K¡¡nt~r las relaciones y el Experiencia profesional

segUimiento de los programas Y en el Area de la

las publ ieaciones de Kaeiendll Publica.

Instituciones Extranjeras Dominio del idiOll\il

- relevantes en el ./irea de la inglés y conoeímientos

formación. de otras lenguas

comunitarias.

27 JEFE SERVICIO OPOSICIONES , MADRID " " 685200 j);ganizar los pro.;:esos de Experier>cía en

Selección de funcíonarios de organización y
, nuevo ingreso. eoordinación de cursos

para funeionerios de
nuevo Ins¡reso.

UNIDAD DE PROGRAMACION y
APOYO PEDAGOGICO

28'29 COOllDINADOIl DE AIlfA 2 MADRID , 28 2220372 Oesarro( loo de programas de Formaci 6n espec i a ti zada

formación en .lireas espeelfieas ai:leacuada.

de ta lIaeíenda PUbl ica. Experieneia docente.

,
DIRECCION GENERAL DE
POLITICA ECONOMICA

S.G. DE ECONOMIA LABORAL

30 JefE SERVICIO 1 MAJ)llIO " 26 '087356 Elaboración de informes de la Economista.

CClllisión Ot"lell8da del Gobi.erno Conocimi entos avanzados

para Asuntos Económicos y de estadística. inglés

Comisión de Subseeretarfos y francés..

relaciotledos con materias de

mercado de trabajo y
eolaterales.

INSTITUTO NACIONAL DE E5TADISTIC -

D.G. ESTADISTICAS ECONOMlCAS

B.G. CUENTAS NACIONALES I
31 JEFE SERVo RAMAS SERVo REGIONALES 1 IWIRID , 26 1223268 Estimación de los as¡regados di! Conocimiento de

la oferte regi~l. conubi¡ided regionÚI.

Elaboración ramas de loo Conocimientos de

servicios. estadísticas regionales
básicas.
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ANEXO I1

CorKURSO ESPECifiCO 1/92

CERTifICADO DE MERITO,)

~---

CARGO ------- _

CERTIFICO: Que segu~ los antecedentes obrantes en e~teCentro, el fUflclonano abajO ¡ndl(,;1Ido tiene acreditados los ';Igulentes el(tremos

L· DATOS PERSONALES

ApellidosyNombfe ~~ D NI ~ _

Cuerpo o Éscala'--: --'- ,Grupo N R P

Administración a la que pertenece (l), Titulaciónes Académicas (2), _

L SITUA(lON ADMINISTRATlVA

fecha le{m.,,~-Servicios Comunidades Autónomas O SuspensIón firme de fUflcwnes

Fecha tras[ado ~_,_ (ión periodo su>s:prenslón _

Excedenoa Art 29A ley 30/84 Toma posesIón ultimo destino defmitivo _

fecha cese sen/lOO actIvo (3) _

o
O

o Servicios especialesServicio activo

Excedencia ...oluntaria Art. 29.3Ap._ley 301'84

Fecha cese servicio acti ...o _

OtrassituaClones, ~ ~ ~

o
O
O

¡

3.- DESTINO ACTUAL: o ProviSIOnal {5}

al MinisteriolSecretaria de Estado. Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma. Corpor,wón lool _

Denominación del Puesto ~ .

localidad Fecha toma posesIón Nivel de! PU€sto _

b) (omisión de Servicios en: Denominación del Puesto _

localidad fecha toma posesión NI\lel del Puesto' _

4- MERITDS (6)

4.1,- Grado Personal Fecha consolidación (7) _

42.- Puestos desempet'iados exclUIdos el deHlno actual (B)

Denominación Sl,f-"iirección Gral o
Unidad ASImIlada

Centro DIrectivo TIempo
Afias, Meses

4.3- Cursos superados en Centros OfICiales de funoonarlOs relaoonados con el puesto o puestos soliCltados, exigIdos en la con\locptoria'

Curso (entroOf¡Clal

4.4.- Antigüedad: Tiempo de serVlOOS reconocidos en la Admimstr30ón del Estado, Autónoma o local. hasta la fecha de publ¡caclón de Id

convocatoria:

Adm6n Cuerpo o Escal<3 Grupo Años Meses

Total años de servIcIos:

Observaciones al dorso

Certificación que expido a petICión del Interesado y para Que surta efecto en el concurso (onvocado POI ~ _

de fecha BO E __._. .

O []
(lugar, fecha. firma y sello}
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INSTRUCCIONES:

(4) Puestos de trabajo obtenIdos por concurso; libre desigMción y nuello ingreso

{l}

\2)

(3)

Especificar la Administración a la Que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las 5iguientes siglas:

e ~ Administración del htado
A • AutOnóm ka

l-local

S- Seguridad Social.

S6lo cuando consten en el €-.:pedu,'nte; en otro (350, deber.:in acredItarse por el interesado mt'dlitnt€ la documentación pertmente

Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha de (ese &berá cumpllmentars€' el apiHtado 33)

(S) Supuestos de adscripCión provisional por felflS1t'so al serVICIO (lctivo y los previstos en el Art 27.1 dd Reglamento aprobado por R D 2811990, de,

1S de enero (OOE del 16)

(6) No se cumphmentarán ¡o~ extremos no elt;lg!do~eApr<=~amE'r,t~en la <onV'ocdtorid.

{7} De hallarse el reconOcimiento del grado en tramitaCión, el JntereXldo deherá aportar cert¡f1uwén expedida por el órgano c~mpetente.

{8} los que figuren en el expedIente referidos a tos últlmo~ cinco aflm los interesado~podrán aportar, en su caso, cert¡flcaciones acreditativas de tos

restantes servicios que hubieran prestado.

(9) Este recuadro o la parte no utilizada del mIsmo deber.:!: cruzarse por la autoridad que certif'ca
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ANEXO 1II

Mº.DE ECONOMIA y HACIENDA
SOLlOTUO DE PARTlOPACION ORDEN (8 o E , ) CONCURSO ESPfC1FlCO 1/92

IMPORTANTE: tHIlIHSTIlU<CIONE~ AlOO4l:S0,o.J<HES DE llEll[HARESTA ¡1ó{rANO"

DA T O S DEL FUNCIONARIO

D.N.! PR!MER APE.lUOQ SEGUNDO APELliDO NQMSf(!:.

(UERPOIESCALA GRUPO Nº. REGlS TRQ PERSONAL FECHA DE NACIMIENTO

SITUACION ADMIN!STRAl/VA TElffONO DE CONTACTO GRADO tECHA CONSQllDA(lCN
(Con- prefijo)

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

DENOMINAClON PUESTO DE TRABAJO DEL QUE SE ES TITULAR NIVEL MODO DE PROVIS1ON FECHA TOMAPOST'iION

SUBUNIDAD (SUBDIRECClON GENERAL O ASIMILADA) , LOCALIDAD
<

-
UNIDAD (DIRECClON GENERAL U ORGAN.ISMO AUTONOMO) MINISTERIO. ADMIN1STRA(ION AUTONOM¡(AO LOeAl

PUESTOIS SOLlCITADOIS

AlEGAClON PARA VAlQRAClON DEl TR,\8.'l..IO DESARROLLADO y ME:.RITOS ESPECIFiCaS (Acampe';',u en hOld ';¡Pd'h,)

Lugar, fecha y firma-

Oedaro, bajo mi responsabilidad, que (onozw ~xpres-amentey reuno los requis.ito:> eXigidos en la <onvO<dtoria para de"s-empenar eL'los
puestols que solidto y que los datos y dr<uflsfan<ias que hdgO (omt\jr en el pre<;ente Arwxo son ciertos

DN I

CONDICIONO MI PElIGON AQVE QB,EMjA PUf SlO DE TRABAJO EN LA LOCALIDAD DE

9 1D !i!

REHII ~QOflOfN
UNIDAD DE ADSCRIPCION DENOMINACION DEL PUESTO 'NIVEl l' lOCALIDAD

aQE

1

I2

3 !
COMO D1SCAf'ACI1ADO SOLlcno LA AUAP-fA(lON DEUDE LO';; PuESTOIS DE TMBAJO NQ I I

ANTIGÜEDAD; tlempod~servICIOS ejHt;'D~ a la f@(hadelaconvü{aterICl AÑOS MESES __ ._._ OlAS ..

CURSOS DE fG;<MA(ION CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARiOS

---~--------,---

- - .._-

RESERVADO ADM1NISTRACiON

GRADO I (UIlSüiS Af-¡I'G("~L>"U 1 VAIOhi"C!OI'; lAA!lAJO M¡Il'rOS(~H(~¡'(O~ ~f'(-'¡¡J" 1

r~%~Wjf1f01d~;~q;J8X~~¿jW%?fJJA. ITígi%t~?!%~1P%ffjfiWtiyj
ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL f'i1~~~:~TER!O DE ECONor"llA y HACiENDA -DIRECClON GENERAL DE SERV!CIOS
Paseo de la Castellana, 135 ~ MADF~D



ROE núm. 24 Martes 28 enero 1992 2661

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION DE LA SOLICITUD DE PARTiClPAClOt~ EN EL CONCURSO.

1.- El impreso debe re~lenarse preferentem~nte .do rn~qu¡na. En caso de Eaibirse a mano se hará con letras:

mayúsculas: y bolígrafo negro.

2.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, recuadro "modo de provisión .... debe especificarse la forma de

obtención del puesto de trabajo, entre las s.iguientes:

. Concurso

- Ubre Designación

- Redistribución de efectivos

~ Adscripción provision"at

. - Nuevo rngreso

- Reingreso

3.- En PUESTO/S SOllCITADOIS. el recuadro correspondiente a la Unidad de adscripción se rellenará con el

nombre de la Dirección General, Organismo Autónomo, Delegación o. Dirección Territorial o Provincial a la

que corresponda el puesto.

4.- la alegación para valoración d~l trabajo de'iarrollado y los méritos específicos se grapará a la instancia,

aunque en ningún caso exime de la pertinente acreditación documental.

5.- La memoria, en el caso de que en el puesto solicitado se exija, se grapará igualmente a la presente inStancia.

6.- Toda la documentación deberá presentarse. como la solicitud, en tamarlO (DIN-A4) e impresa o escrita por una

sola cara.

7.- En el apartadoRESERVADOADMINISTRAClON, NO ESCRIBIR nada. Gracias.

•


